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Guayaquil, mayo 05 del 2000 A AS 

SEÑORES a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS [1122 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones : 

PEDRO PALADINES HERRERA, portador de la cédula de identidad 
número 0910163682, en mi calidad de Gerente de la compañía DOSTI 5.A., 

con número de RUC 0992103442001, expediente número 99367/99, a usted 

atentamente cúmpleme informarle lo siguiente: 

1.- Que con fecha de 07 de diciembre del año 1999, se ha registrado en el 

Libro de Acciones y Accionistas las siguientes transferencias de acciones: 

  

     

  

RUTH RAMIREZ POZO, portadora de la cédula _ dé identidad número 
0914879374, propietaria de 1.600 acciones ordinariaS y nominativas de diez 
mil sucres cada una (10.000), numeradas de la 0061 a la 1.600, contenidas en 
el Título número 1, cedió las 1600 acciones /á favor del señor VICENTE 

ABBUD DUMANI. 

  

   
   

   

MARCOS CASTAÑEDA LERGARA, portadora de la cédula de identidad 
número Spietarió de 400 acciones ordinarias/Y nominativas de diez mil 
sucres cada una (10.000), numeradas de la 1,501 a la 2000, contenidas en el 

Título número 2, cedió las 400 accionesya favor de VICENTE ABBUD 

DUMANTI.- 

2.- Que con fecha de 03 de mayo del año 2000, se ha registrado en el Libro de 
Acciones y Accionistas las siguientes transferencias de acciones: 

    VICENTE ABBUD DUMANTI, portador de la cédula de identidad número 
0900875634, propietario de 1.600 acciones ordinarias y nominafivas de diez 
mil sucres cada una (10.000), numeradas de la 0001 a la 1.600/contenidas en 
el Título número 1, cedió las 1600 acciones a favor de FILANBANCO S.A. 

VICENTE ABBUD DUMANTI, portador de la cédula de identidad número 
0900875634, propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de diez mil



  

sucres cada una (10.000), numeradas de la 1.601 a la 2000, contenidas en el 
Título número 2, cedió las 400 acciones a favor de FILANBANCO S.A. 

Quedando por lo tanto como único accionista de la compañía DOSTI S.A., el 
O Banco “FILANBANCO S.A.” 

o que comunico a usted, para los fines de Ley.- 

Atentamente 
A 

     


